




 

3 GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO • INFRACCIONES A LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS  

 
8º.     Que, la letra e) del artículo 3º de la LO-SMA faculta a esta Superintendencia a requerir a los sujetos sometidos a su fiscalización, 
la información y datos que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones, concediendo a los requeridos un plazo razonable 
y proporcional, considerando las circunstancias que rodean la producción de dicha información, su volumen, la complejidad de su 
generación o producción y la ubicación geográfica del proyecto, entre otras consideraciones." 
9º.     Que, para efectos del presente procedimiento se procederá a requerir de información y, en ese contexto, se estima prudente 
otorgar de oficio la ampliación de plazo para la respuesta del mismo. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 
de la LO-SMA, que establece que en todo lo no previsto por dicha ley, se aplicará supletoriamente la Ley Nº 19.880. Por su parte, el 
artículo 26 de la Ley Nº 19.880 dispone que la Administración, salvo disposición en contrario, podrá conceder, de oficio o a petición 
de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros. 
10º.  Que, mediante   Memorándum    D.S.C.   Nº 284/2021, de fecha 08 de marzo de 2021, se procedió a designar a Felipe García 
Huneeus como Fiscal Instructor titular del presente procedimiento administrativo sancionatorio, y a Jaime Jeldres García como Fiscal 
Instructor suplente. 
11º.   Que, a  continuación, se  procede  a formular cargos a Empresa Constructora GHE SpA, toda vez que - de acuerdo con los 
antecedentes presentados ante esta Superintendencia en el marco de los procesos de fiscalización ya singularizados e información 
disponible del Servicio de Impuestos Internos -, es aquella quien cuenta con el giro de construcción de edificios residenciales y es a 
quien se encomendó las labores de la faena constructiva y, por lo tanto, administra la fuente emisora. 

  
  








































